
La propiedad de la tierra como fuente del poder local 
Santa Fe entre el voto censitario y el sufragio 

universal 

1. INTRODUCCION

MANUEL MARTINEZ MARTIN 

DAVID MARTINEZ LOPEZ 

SALVADORCRUZARTACHO 

Con el presente trabajo pretendemos aproximarnos a la articulación 
de la estructura política y socioeconómica del municipio de Santa Fé a lo 
largo del período de la Restauración. Una somera descripción del proce
so de las transformaciones agrarias liberales, configuradoras de una es
tructura de la propiedad perfilada completamente a mediados de siglo 
XIX, y un estudio de la organización del poder político local y de sus 
conexiones con los aparatos de control político provinciales nos propor
cionaran un marco analítico suficiente donde valorar la: incidencia de la 
implantación del sufragio electoral masculino sobre el tejido social y 
político de la comunidad santafesina. 

En este sentido proponemos un estudio de la estructura de la propie
dad que refleje el proceso de expansión y consolidación de la burguesía 
agraria local así como una visión de las estructura política local en tres 
momentos diferentes -1856, 1887 y 1891- que nos permitan conocer el 
entramado de fuerzas políticas y económicas hegemónicas y si aquél sufre 
algún tipo de modificación a consecuencia de la ley electoral implantada 
por Sagasta en 1890 durante el segundo gobierno liberal(1885-1890)1

'. 

En lo que respecta a las fuentes utilizadas, el aparato principal se 
basa en documentos de tipo fiscal -Amillaramiento de 1856 y 
Repartimientos de la Contribución Territorial y Pecuaria de los años 1887 
y 1892- que, a pesar de posibles distorsicnes a la baja en la estimación de 
los líquidos imponibles, ofrecen información suficiente para el estudio de 

(1) Sale Tura, J. y Aja, E. Constituciones y periodos, constituyentes en Espaiia (1808.-1936). 
Madrid: Siglo :xx;:, 1984. pp. 75-78.
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